
Salta, jueves 31 de marzo de 2022

Edición 
COMPLEMENTARIA

Edición Nº 21.202

Dr. Gustavo Sáenz, Gobernador

Secretaria Gral. de la GobernaciónDra. Matilde López Morillo, 

Directora GeneralDra. María Victoria Restom, 



Edición N° 21.202
Salta, jueves 31 de marzo de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

N° 228 del 31/3/2022 - M.E.C.C.y T. - APRUEBA ACTA ACUERDO SALARIAL PARA EL PERSONAL
DOCENTE - AÑO 2022. (VER ANEXO)
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DECRETOS

SALTA, 31 de Marzo de 2022
DECRETO Nº 228
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 0120047-44031/2022-0.-

VISTO las Actas Acuerdo Salarial para el Personal Docente, suscriptas los días
1º y 3º de marzo del año 2022, entre el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología, el Ministerio de Economía y Servicios Públicos y representantes de entidades
sindicales; y,

CONSIDERANDO:
Que es propósito de este Gobierno atender a las necesidades socioeconómicas

de los trabajadores de acuerdo a las posibilidades presupuestarias y financieras de la
Provincia, en un marco de equilibrio y responsabilidad fiscal;

Que, en dicho marco, en la negociación salarial correspondiente al primer
tramo del año 2022 se acordaron las pautas que regirán el sueldo básico docente,
bonificaciones, adicionales, así como también cuestiones referidas a la carrera docente con
representantes de entidades sindicales;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia se formaliza
la implementación del acuerdo provincial arribado;

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 144, inciso
2º) de la Constitución Provincial, y 2º de la Ley Nº 8171 -modificada por su similar Nº 8274,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse las Actas Acuerdo Salarial para el Personal Docente, suscriptas
los días 1º y 3º de marzo del año 2022, entre el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología, el Ministerio de Economía y Servicios Públicos y representantes de entidades
sindicales, las que como Anexo I forman parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º.- Establécese el sueldo básico remunerativo y bonificable, para los cargos de
Escalafón Docente Provincial, conforme al Anexo II que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3º.- Fíjanse los valores y la vigencia para los adicionales Códigos 449, 649, 690 y
698, conforme lo consignado en el Anexo III que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4º.- Modifícanse, a partir del 1º de marzo del año 2022, los importes en concepto
de gasto de movilidad, según lo detallado en el Anexo IV que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5º.- Facúltase al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y al
Ministerio de Economía y Servicios Públicos a dictar de manera conjunta todas aquellas
normas necesarias y/o complementarias a los fines del mejor cumplimiento y operatividad
de lo aquí dispuesto y de lo oportunamente acordado con las asociaciones sindicales y otros
representantes del sector docente.
ARTÍCULO 6º.- Establézcase que la erogación resultante de lo dispuesto precedentemente
deberá imputarse a la partida presupuestaria pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción
que corresponda - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 7º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología, el señor Ministro de Economía y Servicios Públicos, y por la
señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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VER ANEXO
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